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Mm» U S 

No se publica los domingos ni dias lestivoo. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. , 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 10» para amortización de empréstitos 

IginMiMüii proMal 
U m t Dipotacidn Profincíal 

le 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputac ión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de dos edificios, 
uno destinado a dos Escuelas unita
rias y el otro a dos viviendas para 
los señores Maestros en el pueblo 
dé Santa Colomba de la Vega (León). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas no
venta y dos m i l quinientas noventa 
y cinco pesetas con cuarenta y tres 
céntimos. 4 

La fianza provisional es de cinco 
mil ochocientas cincuenta y una pe
setas con noventa cén t imos , que po
drá constituirse en la Caja Genera! 
de Depósitos o en la de la Excelen
tísima Diputación, siendo el 4 por 

la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
sera de dieciocho meses 

Los poderes se rán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
corporación. 
en i ?T0Gumentación se p re sen t a r á 
ra, ei Negociado de Intereses Gene-
tíál Económícos de ia Corpora-
¿ K 1 ! urante el plazo de veinte días 
S ? ' ^ " t a d o s a partir del si-
su ente al en que se publique él 
Í H0 EN EL Boletin Ofi™1 del Es-
teérári iciiez a trece horas, rein-
con 4 7qla Proposición económica 
den» Pesetas y sello provincial 
ucLüna peseta. 

dráai,iai)ertUra ^e proposiciones ten
del p f f .en el Sa lón de Sesiones 
W a s d i í J P ^ i n c i a l , a las doce 
quedar! , g u í e n t e hábi l al de 
de plie6nerrado el Plazo de admis ión 
ê la - r ' ea acto presidido por el 

corporac ión o Diputado en 

quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión , que da rá fe. 

La documen tac ión de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos y en el Ayunta
miento de Soto de la Vega. 

Modelo de proposición 
D . , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en . . . . . . con 
fecha de de . . . . . . . . de . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D . ., en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 

| que señala el ar t ículo 4.° del Regla-
1 m e n t ó de 9 de Enero de 1953, ente-
\ rado del anuncio inserto en 
1 n ú m e r o del día de 
| de así como de los pliegos 
| de condiciones facultativas y econó-
l mico-administrativas que se exigen 
I para tomar parte en la subasta de 
i las obras de y conforme en todo 

con los mismos, se compromete a la 
realización de tales obras con esiric 
ta sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de 
(aquí la propos ic ión por el precio 

• t ipo o con la baja que se haga, ad
vir t iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cén t imos) , 

j Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas ex t raord inár ias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. . 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 14 de Junio de 1956.-El 

Presidente, Veg t Fe rnández . 
2617 N ú m . 706.-261,25 ptas. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Naciraalie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Padrón Municipal de Habitantes de 
31 de Diciembre de 1955 

Haffeiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic ipal 
correspondiente al a ñ o 1955, de va
rios Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento de los respectivos Alca l 
des para que en el plazo de diez d ías 
se presente en las oficinas de m i car
go (Avda. José Antonio, n ú m e r o 18, 
1.°, centro), un Comisionado con of i 
cio de presentac ión, encargado de 
recogerlo, pudiendo autorizar al efec
to t ambién al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta Capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde los dias 
hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re 
cibir la documen tac ión en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en esta Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías conce
dido, no se hubiere recogido la do
c um e n t a c i ón por los comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia'-
rá a los respectivos Alcaldes a t ravés 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, 16 de Junio de 1956.--EI De-
legacfó Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Benuza 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
Carracedelo 
Carrocera, 
Cas t roca lbón 
Encinedo 
Joara 



Luc i l lo 
Llamas de la Ribera 
Molinaseca 
Oencia 
Palacios del Sil 

^La Pola de Cordón 
Ponferrada ^ 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Sabero 
Saelices del Río 
S a l a m ó n 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Torre del Bierzo 
Turcia 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdeteja 
Val verde de la Virgen 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villamandos 
Vi l lamej l l 
Villares de Orbigo 2629 

En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, correspondiente al día 5 de 
Junio, aparec ió inserta una comuni
cac ión de esta Delegación en la que 
se anunciaban los Municipios cuya 
d o c u m e n t a c i ó n referente al P a d r ó n 
Munic ipal de habitantes de 1955 ha
bía sido aprobada, concediendo un 
plazo de diez d ías para su recogida 
por los respectivos Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no kan recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la re lación que va a con t inuac ión , 
que se les remite en el d ía de hoy en 
pliego que se deposita en esta A d m i 
n is t rac ión de Correos para cada uno 
de dichos t é rminos municipales. 

León, 18 de Junio de 19^6—El De
legado Provincial , Antonio Mantero, 

Relación que se cita 
Bercianos del P á r a m o 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campazas 
Castrocontrigo 
Cea 
Cimanes de la Vega 
Cuadros 
Fabero 
Cordoncillo 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 1 

Laguna Dalga 
Luyego de So moza 
Magaz de Cepeda 
Matanza 
Puebla de L i l l o 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santas Martas 
Santovenia de laValdoncina 
Sobrado 
Trabadelp 
Truchas 
Urdíales del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre v 
Vailecillo 
La Vecilla 
Vegacervera 
La Vega de Almanza 
Vega de Espipareda 
Vegaraián 
Vegarienza 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amol 
V i l l amoo tán de la Valduerna 
Vil lamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Vil laquejída 
Vil laquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villáselán 
Vil laturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 2649 

M e d e r a c i ó n Hídrográlica del Duero 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D, Felipe 

F e r n á n d e z González, Avda. A. Ló
pez N^ñez, 16 1.°, 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 1,50 l i 

tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

P e ñ a c o r a d a . 
T é r m i n o s municipales en que radi

ca r án las obras: Cebanico (León) . 

De conformidad con 
en el a r t ícu lo 11 del R. De?rSPUesto 
de 7 de Enero de 1927, morHfi W 
por el de 27 de Marzo de 1931 ca^o 
posiciones posteriores concord^ ^ 
se abre un plazo, que terminar '168' 
las trece horas dei día en Q A 
cumplan treinta naturales y ^ 6 Se 
cutivos desde la fecha siguiente ÚSe 
clusive, a la de publ icación del ' ln" 
senté a n u n c i ó en el Boletín n i ^ 6 ' 
del Estado. " 

Durante este plazo, y en horas há 
hiles de oficina, deberá el petición 
r io presentar en las oficinas de esf 
Confederación, sitas en la calle d 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co 
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se admitirán 
en dichas oficinas y en los referí 
dos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que ia 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado 00 se admi t i rá ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las tred 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 13 de Junio de 1956.-
El Ingeniero Director AcctaL, Nicolás 
Albertos. 
2573 N ú m . 685.-151,25 ptas. 

Servidos Hidrinllcos del Noríe 

Aguas terrestres Residups minerales 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Felipe Alvarez Travieso, ve-

c iño de Bembibre, solicita recoger 
los residuos carbonosos que arras
tran las aguas del río Noceda, a su 
paso frente a las instalaciones ae 
clasificado y lavados de las minas 
Avelino 3 Eladio, de Peña Oscura de 
Arlanza, en t é rminos de Arlanza, 
Ayuntamiento de Bembibre, provin
cia de León. r 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha a un canal q 
las conduci rá a un juego de aos *£a 
sas, la segunda de las cuales desag 
en el r ío . . , J in« te 

Se solicita la ocupac ión de 10* 
rrenos de dominio públco necesai 
para las instalaciones. ne. 

Lo que se hace públ ico Pa^ ° de 
ral conocimiento, por un Pia* ar, 
treinta días naturales, contado 
t i r del siguiente a la fecha dei 
TIN OFICIAL de León, eo N̂EDS aae, 
blipue dicho anuncio, a fin °.icadoS 
los que se consideren perju 



' autorización solicitada, pue-
con 14 sentar sus reclamaciones, du-
^ " t el icdicado plazo, en la Jefatu-
rante Qbj-as Públ icas de León, dón-
^ «P hallará de manifiesto un ejem-
íf/r del proyecto que puede ser exa-
SKado por quien lo desee, en la A l -
Sldía de Bembibre o en las Oficinas 
^ " í o s Servicios Hidrául icos , sitas 
d fa calle Dr. Casal, 2 3.° de esta 
rhidad, donde se ha l l a rá de mani-
flesto el expediente y proyecto de 
rfiip se trata, 

Oviedo, 4 de Junio de 1956.-El 
wpniero Director, César Conti. 
g g | N ú m . 684.-110.00 ptas. 

monícii 

públ ico por espacio de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con el fin de que pueda ser exa
minado por quien le interese, y pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes. 

Pobladura de Pelayo García, 12 de 
Junio de 1956 . - E l Alcalde, (ile
gible). 
2606 N ú m . 697.—63.25 ptas. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiéndose terminado lias obras 
de pavimentación de la calle de Ro
dríguez de Cela, v alcantarillado de 
la calle de Santa Marta, de esta ciu
dad, ejecutadas por el contratista 
D. Máximo Zumeta J a r r í n , se hace 
público, a fin de que las personas 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza, por daños , per
juicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes de trabajo, o cual
quier otro concepto que de las cita
das obras se deriven, puedan pre-1 
sentar sus reclamaciones ante este i 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo 
de quince días, pasados los cua
les, se devolverán las fianzas co-: 
rrespondientes al citado contratista, i 

Astorga, 11 de Junio de 1956.—El' 
Alcalde, José Fe rnández . 2530 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones y d e m á s 
documentos para la ejecución de lia 
obra, mediante subasta, de «repara
ción y mejora de la fachada de la 
tonsislorial», se hallan de manifies
to al público en la Secretaría rauni-, 
ypal, por espacio de ocho dias, pu-1 
oiendo presentarse reclamaciones a l ' 
W a r o del ar t ículo 24 del vigente 
Reglamento de Contra tac ión de las j 
corporaciones Locales, I 
. Hbero, I2 de Junio de 1956.—El i 
acalde, José A. Alvarez. 2605 

Ayuntamiento de . 
La Antigua 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n de los veci
nos sujetos a tributar por el arbitr io 
municipal sobre velocípedos, queda 
expuesto ai públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días, a ios efectos de (fue puedan 
examinarlo los interesados legítimos, 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

La Antigua, 30 de A b r i l de 1956.— 
E l Alcalde, Pablo Calvo. 2510 

Junta Vecinal de Cea 
Habiendo sido concedido en pr in

cipio por esta Junta al vecino Pedro 
Llamas Gil , u n pedazo de terreno 
sobrante de vía púb l i ca , contiguo a 
la casa de su oropiedad, al camino 
del c a ñ o San Pedro, y en una exten
sión de cinco metros al Sur, por die
ciocho de largo, a morir a pico, en 
dirección Norte, se hace públ ico , pa
ra que en el plazo de diez días, a par
t i r de la pub l icac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentarse por escrito cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Cea, 8 de Junio de 1956.-El Pre
sidente, Eteuterio Llamas. 
2528 •: N ú m . 692.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

cia 0 GorPoracióo de m i presiden-1 
cor'rfi1 f m 6 n áel día 25 de Mayo á ^ 
basta año ' acordó la venta en su- i 
del Av nng.ida entre 108 vecinos! 
casa r;-untIaaiiei!1fc> que no posean ! 
P e r w i solar P*™ construirla, y que [ 
vienda^anoa la Cooperativa de V i - ! 
CUE>drad n Andrés Apóstol, en-1 
'isietP el? ea este municipio, de vein- ¡ 
Ho» L ^ a r ^ al pago del «Ventorr i- | 
to, se han , d de este Ayuníamien-

lla el expediente expuesto al 

Ayuntamiento de 
^ Saber o 

Habiendo sido aprobado por la i 
Superioridad un presupuesto extra-i 
o rd ina r i a cón operac ión de crédi to | 
con una Entidad Bancaria, para 
obras de calefacción en la Casa Con-1 
sistorial. Juzgado, Centro de Higie-j 
ne y Oficina dé Correos, y distribu-1 
ción interior de viviendas para fun-! 
cionarios; y acordado por el pleno; 
municipal , en sesión de ocho de Ju- i 
nio corriente, desistir del p r é s t amo j 
en t rámi te , ya que el Ayuntamiento I 
dispone de recursos propios, en 
cuant ía suficiente, para llevar a 
cabo dichas obras, procedente del I 
superávi t de la l iqu idac ión del pre-1 
supuesto ordinario d e l ejercicio! 
de 1955, se hace públ ico expresado j 
acuerdo por t é rmino de quince días | 
hábi les , durante el cual puede ser 
examinado el expediente, y f o r m u - 1 
larse las reclamaciones, reparos y 
observaciones que se estimen perti
nentes. 

Sabero, 9 de Junio de 1956.^-E1¡ 
Alcalde.,M. Torrecil la. 2505 j 

Ayuntamiento de 
, Cimanes de la Vega 

En sesión celebrada por este Ayun 
tamiento, con fecha 26 de Mayo úl 
t imo, fueron aprobadas las ordenan
zas de derechos y tasas por ocupa
ción de la vía públ ica con escomr| 
bros, maderas, tierras, abonos y ma | 
teriales de cons t rucc ión , las cuales 
se encuentran a disposición del pú j 
blico, para su examen, en la Secre * 
tar ía del Ayuntamiento, por espacio ' 
de quince días, para que durante los 
mismos puedan hacer contra ellas | 
las reclamaciones pertinentes. 

Cimanjes de la Vega, 6 de Junio 
de 1956.-El Alcalde, M . González. 

2477 

Junta Vecinal de Villacalabuey 
En cumplimiento y a efecto de lo 

determinado en los ar t ículos 2, d); 
apartado V I H del 27, y 42 del Esta
tuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, en re lación con los 
ar t ículos 733, 742 y 743 de lá Ley re
fundida de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, vengo a dar a cono
cer a las Autoridades todas, contr i
buyentes y Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad, 
a favor de D. José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León. 

Villacalabuey, 5 de Junio de 1956.-
E l Presidente, Cánd ido Vega. 2457 

Junta Vecinal de Benazolve 
Se halla expuesto ai públ ico en el 

domici l io del Presidente, por el pla
zo de quince días, el presupuesto or
dinario para el a ñ o 1956, en u n i ó n 
de las ordenanzas, que lo han de 
nutr i r , sobre prestación personal y 
de transportes; sobre aprovecha
miento por los ganados de pastos 
comunales, y sobre desgrane en eras 
comunales, para oir reclamaciones. 

Benazolve^ 5 de Junio de 1956.—El 
Presidente, L . Llamas. 2490 

Junta Vecinal de Fuentes de Carbajal 
Aprobado por esta Junta Vecinal, 

en sesión celebrada el día 5 de los 
corrientes, el pliego de condiciones 
que ha pe servir de base para el des
arrollo y ejecución de las obras, que 
se l levarán a efecto en públ ica su
basta, de dos escuelas y dos vivien
das, en el pueblo de Fuentes de Car
bajal, queda expuesto al públ ico en 
el domicil io del Sr. Presidente, por 
espacio de ocho días, que se conta
r á n a partir del siguiente a la pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL d é la 
provincia, a los efectos de lo dispues
to en el art. 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales de Febrero de 1953. 



L > que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Fuentes de Carbajal, a 6 de Junio 
de 1956.—El Presidente, Roque Mo-
r á n . 2461 

Junta Vecinal 4e Carbajal de Fuentes 
Aprobado por la Junta Vecinal, 

en sesión celebrada el día 3 de Junio 
de 1956, el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el des
arrollo y ejecución de las obras, que 
se l levarán a efecto en públ ica su
basta, de una Escuela para n iñas , y 
una vivienda para la señora Maes
tra, en el pueblo de Carbajal de 
Fuentes, queda expuesto al públ ico 
en el domici l io del Sr, Presidente de 
la Junta Vecinal, por espacio de 
ocho días, contados a partir del si
guiente a la publ icac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a los efectos de lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporacio
nes Locales de Febrero de 1953. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Carbajal de Fuentes, a 6 de Junio 
de 1956.—El Presidente, Jesús Ce-
ruelo. 2469 

mero 197 de 1955. se requiere al de
mandado D. José Velilla Arizaga, en 
ignorado paradero, para que: 1.°, en 
t é rmino de seis días presente en Se
cretar ía de este Juzgado los t í tulos 

I de propiedad de fincas embargadas 
en el procedimiento; y 2° , hacerle 
saber que por la parte actora se ha 

| designado como perito para la valo-
' rac ión de las fincas, a D. Felipe Re
dondo Rodríguez, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta vecin
dad, para que dentro de segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de contrario. 

León, 4 de Junio de 1956.—El Se 
cretario, Mariano Velasco. 
2599 Núm'. 693.—60.50 pías. 

municipal de Boñar , p a r a r T T ^ 
fincas. e§0 de 

En L J Vecilia a doce de jUn-
mi» novecientos cincuenta v ^ ^e 
El Notario, Antonio F. Lacléris18 
2591 N ú m . 6 8 7 . - 1 0 4 . 5 0 ^ 

nuncios aa 

nstteli 
TRIBUNAL P R O V I N C I A L 

DK IO CONTENCIOSO-ADMÍNISTRAT1VO | 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
. del Tr ibuna l Provincial de lo con-j 

tencioso-administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibunal se 

tramita recurso contencioso admi-1 
nistrativo, con el n ú m . 14 de 1956, ? 
promovido por el Procurador doa ! 
Isidoro Muñiz Alique, en n o n b r e y ] 
representac ión de la C á m a r a Oficial ! 
Sindical Agraria de León, contra re 
solución del Tr ibunal Económico -
administrativo Provincial de fecha 
30 de Noviembre del pasado año por 1 
el que se desest imó la r e c l a m a c i ó n ! 
formulada ante el mismo y por di 
cho Organismo, como consecuencia i 
de acta de la Inspección de Hacien-a 
da n ú m . 396 de 1955. 

L que se hace públ ico poí* medio 
del presente y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, para conocimiento 
de aquellos que tuvieran interés d i 
recto en el negocio y quisieran coad
yuvar en él con la Adminis t racc ión . 

Dado en León, a siete de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Qui jada , -V,0 B.0: E l Pre
sidente, Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares. 2531 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el Sr. Ma

gistrado Juez de Ins t rucc ión n ú m . 1 
de esta Capital, en sumario que ins
truyo con el n ú m e r o 58 de 1956 por 
estafa, por medio de la presente se 
cita al denunciado Ricardo Pía Ca
mino, de 42 años , y domicil iado úl-

l l imamente en esta Capital, para que 
• en el plazo de diez días comparezca 
I ante este Juzgado a fin de ser o ído 
jen dicha causa, bajo apercibimiento 
I que de no verificarlo, le p a r a r á el 
| perjuicio que haya lugar. 
I León, siete de Junio de m i l nove-
I cientos cincuenta y seis.—El Secreta

rio, (ilegible), 2520 

Cédala de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal n ú m , 1 de esta 
ciudad, en ju ic io de cognición nú -

Notaria de D. Antonio Francisco La-
clériga Raiz, con residencia en Riaño, 
como sustituto legal de la Notaría de 

La Vecilia 
Y o , Antonio Francisco Laclériga 

•Ruiz, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Valladolid, con resi
dencia en Riaño como sustituto 
legal de la Notar ía de La Vecilia 
que se halla vacante. 
Hago saber, a los efectos del pá

rrafo cuarto del ar t ículo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún de
recho contradictorio lo expongan 
dentro del t é rmino de treinta días , 
que en m i Notar ía se tramita un acta 
de notoriedad a requerimiepto de 
don Francisco L o m b a r d í a Martínez, 
como Presidente de la Comunidad 
de Regantes de San Antonio, para 
acreditar la adquis ic ión por pres
cr ipción por los miembros de la 
misma y lograr su inscr ipc ión en los 
Registros de la Propiedad y de Aguas 
de unos aprovechamientos con un 
total de noventa y siete litros de agua 
por segundo, derivados del río Colle 
en los puntos denominados « L a 
Plan ta» , «Puerto de la Madre», «El 
Molino», «La Armunia» , «La Cana 
lina», «Vega de Abajo», «Los Pace 
derps» y f<San Roque», en t é r m i n o 

[omanidad de Regantes de Sorntia 
Cístíerna i Vidanes 

No hab iéndose celebrado la Junta 
general ordinaria anunciada en pri
mera convocatoria para esta fecha' 
por falta de ia mayor ía reglamenta
ria, se cita nuevamente a la misma 
en segunda convocatoria para el 
día 1.° de J ul io a las diez y seis ho
ras, en el domici l io social, coa eí si
guiente orden del día: 

Estudio y resolución de cuanios, 
asuntos determina el art. 54 de las 
Ordenanzas de la Comunidad. 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento. 

Sorribas, 17 de Junio de 1956.—El 
Presidente de la Comunidad, Primi
tivo González. 
2634 N ú m . 696,-52,25 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Teía de 
Arrilia ? Malo 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los interesados en el apro
vechamiento de las aguas derivadas 
del río Bernesga, en el sitio denomi
nado Soto de D. Andrés Garrido, uti-
lizables para riego de las fincas de 

¡ los que han de formar parte de esta 
Comunidad de Regantes, a Junta Ge
neral para la const i tución de la mis
ma con arreglo a la Ley de aguas v 
Real Orden de 25 de Junio de 1874. 
que ha de celebrarse el día 22 del 
p róx imo mes de Julio a las dieciseis 
horas, en los locales de Casa de la 
Vega, siendo objeto de la misma 
emitir acuerdo sobre las bases a que 
dentro de los modelos aprobados por 
la Superioridad se han de ajustarías» 
Ordenanzas y Reglamentos, asi ^ 
mo cuantas disposiciones at®cta„na 
esta Comunidad, nombrando una 
comis ión para que formule los 
yectos que serán sometidos a 1 j . 
l iberación y acuerdo de la . j . 
dad en subsiguiente reunión gene 

Lo que se hace público Parf¿odo 
ral conocimiento y de f PeCX"cióa 
de los interesados eo la u t i n ^ 
de las aguas expresadas. „ r la 

León. 15 de Junio de l 9 f p r ¿ d e n -
Comisión Organizadora: el n 
te, Andrés de Paz Alvarez 
2596 N ú m . 691.-93,50 Ptas-
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